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Ley N° 28294



NORMATIVIDAD CATASTRAL 

LEY N° 28294
21.jul.2004

Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su vinculación con el Registro de 
Predios, con la finalidad de regular la integración y unificación de los estándares, nomenclatura y 
procesos técnicos de las diferentes entidades generadoras de catastro en el país.   
Es de aplicación a entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales.

Reglamento de la Ley N° 28294

Aprobado con Decreto Supremo N° 005-2006-JUS del 12.feb.2006.   

SISTEMA NACIONAL INTEGRADO  DE INFORMACIÓN CATASTRAL PREDIAL - SNCP

❖ Superintendencia Nacional de Registros Públicos – SUNARP.

❖ Gobiernos Regionales

❖ Municipalidades Provinciales, Distritales y Metropolitana de Lima.

❖ Instituto Geográfico Nacional – IGN

❖ Instituto Nacional de Concesiones y Catastro Minero - INACC  



NORMATIVIDAD CATASTRAL 

ÓRGANOS DEL SISTEMA 

Consejo Nacional de Catastro  CNC
❖ Superintendente Nacional de Registros 

Públicos – SUNARP, quien  lo preside.
❖ Representante de Gobiernos Regionales
❖ Presidente Asociación de Municipalidades 

o representante.
❖ Jefe del Instituto Geográfico Nacional – 

IGN o representante
❖ Jefe Instituto Nacional de Concesiones y 

Catastro Minero - INACC o representante.
❖ Director Ejecutivo del Instituto Catastral 

de Lima – ICL o su representante.

Secretaría Técnica
Dirigida por un secretario el cual es funcionario designado por la 
SUNARP.
Funciones:
Propone al Consejo Nacional la Política Nacional del Sistema  su 
vinculación con el RdP y ejecutarla a su aprobación.  
Administra el sistema. Responsable de cumplir y monitorear las 
políticas, normas y estándares del Sistema.   

Comisiones Consultivas
Cuando corresponda tratar o dilucidar temas que involucre un área 
geográfica determinada, el CNC o Secretaría Técnica, podrá convocar 
Comisiones Consultivas conformadas por representantes de Gobiernos 
Locales involucrados y de o tras instituciones afectas, que puedan transmitir 
información relevante acerca de sus ámbitos geográficos. 



NORMATIVIDAD CATASTRAL 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 155-2006-VIVIENDA
13.jun.2006   

Aprobación de las Normas Técnicas y de Gestión 
Reguladoras del Catastro Urbano Municipal
De conformidad a la Ley 28294 - Sistema Nacional Integrado de 
Catastro y su vinculación con el Registro de Predios y su 
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 
005-2006-JUS,  que dan la base y sustento legal para vincular 
los diversos catastros de predios con el sistema de registro 
público; en ese marco, la responsabilidad del MVCS en materia 
de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano, es normar 
los Planes de Acondicionamiento Territorial, los diversos niveles 
de Planes de Desarrollo Urbano y los Catastros Urbanos.



NORMATIVIDAD CATASTRAL 

DIRECTIVA N°. 001-2006-SNCP/CNC
Rango de los ocho (08) primeros dígitos del CUC. (por 
distrito y un único identificador de predio en el territorio 
nacional

Código Único Catastral
Identificador alfanumérico predial compuesto de 
12 dígitos que vincula la información catastral con 
el Registro de Predios. 

RESOLUCIÓN N°. 001-2007-SNCP/CNC 
Aprueban Directiva “Formatos e instructivo de las 
fichas catastrales” 
Ficha catastral urbano individual
Ficha catastral urbano cotitularidad 
Ficha catastral de bienes comunes 
Ficha catastral urbana de bienes comunes 
Ficha catastral de bienes culturales 
Ficha catastral rural.



NORMATIVIDAD CATASTRAL 

RESOLUCIÓN N°.001-2007-
SNCP/CNC SNCP/CNC

Aprueban Directiva “Formatos e instructivo de 
las fichas catastrales” 

❖ Ficha catastral urbano individual

❖ Ficha catastral urbano cotitularidad 

❖ Ficha catastral de bienes comunes 

❖ Ficha catastral urbana de bienes comunes 

❖ Ficha catastral de bienes culturales 

❖ Ficha catastral rural.



NORMATIVIDAD CATASTRAL 

RESOLUCIÓN N° 001-2008-SNCP/CNC SNCP/CNC (mayo 2008)
Resolución que aprueban Políticas (9) y Principios (8) Catastrales del 
SNCP (publicada 13.jun.2008)

POLÍTICAS CATASTRALES DEL SISTEMA NACIONAL INTEGRADO 
DE INFORMACIÓN CATASTRAL PREDIAL - SNCP 
Política 1: Generación del catastro nacional predial. 
Política 2: Mantenimiento y actualización del catastro nacional predial. 
Política 3: Infraestructura informática y de datos del catastro nacional 

predial. 
Política 4: Integración e interconexión del catastro nacional predial. 
Política 5: Sostenibilidad del catastro nacional predial. 
Política 6: Usos y aplicaciones del catastro nacional predial. 
Política 7: Promoción, difusión y capacitación del catastro nacional 

predial. 
Política 8: Normativa del catastro nacional predial. 
Política 9: Recursos económicos de la Secretaría Técnica del Sistema 

Nacional Integrado de Información Catastral Predial. 



NORMATIVIDAD CATASTRAL 

RESOLUCIÓN N° 001-2008-SNCP/CNC SNCP/CNC (mayo 2008)
Resolución que aprueban Políticas (9) y Principios (8) Catastrales del 
SNCP (publicada 13.jun.2008)

Aprobar los siguientes 08 Principios Catastrales: 

1. Principio de Integración de la información catastral: 

2. Principio de Exclusividad: 

3. Principio de acceso a la información catastral

4. Principio de Veracidad

5. Principio de identidad

6. Principio de Ubicación Geográfica

7. Principio de Desarrollo Multidisciplinario

8. Principio de Socialización
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LEY N° 29951
04.dic.2012

LEY N° 29951 
LEY DE PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2013

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS MODIFICATORIAS
(…)

CUARTA. 

Modifíquese el artículo 9 de la Ley Nº 28294, Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de 

Catastro y su vinculación con el Registro de Predios, el cual quedará redactado de la siguiente 

manera: 

“Artículo 9.- Secretaría Técnica.

Desígnese al Organismo de Formalización de la Propiedad Informal – COFOPRI como Secretaría 

Técnica del Sistema Nacional Integrado de Información Catastral Predial, independientemente de 

sus funciones específicas de acuerdo a su ley de creación”.



NORMATIVIDAD CATASTRAL 

LEY N° 30156
19.ene.2014

LEY N° 30156 
LEY DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y 
SANEAMIENTO
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA

ÚNICA. Modificación de la Ley 28294
Modifícase el artículo 3 de la Ley 28294, Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro 
y su Vinculación con el Registro de Predios, el cual queda redactado de la manera siguiente: 

“Artículo 3. El Sistema
El Sistema Nacional Integrado de Información Catastral Predial está conformado por las 
siguientes entidades:

a) Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP). 

b) Los gobiernos regionales. 

c) Las municipalidades provinciales, distritales y Metropolitana de Lima. 

d) Instituto Geográfico Nacional - IGN. 

e) Instituto Nacional de Concesiones y Catastro Minero (INACC). 

f) Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN). 

g) Organismo de la Formalización de la Propiedad Informal (COFOPRI).” 



NORMATIVIDAD CATASTRAL 

LEY N° 30156
19.ene.2014

LEY N° 30156 
LEY DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y 
SANEAMIENTO
FUNCIONES DEL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO
(…)

Artículo 9. Funciones exclusivas 
En el marco de sus competencias, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
desarrolla las siguientes funciones exclusivas: 

(…)

8. Proponer políticas, normas, lineamientos y especificaciones técnicas relacionadas con 
la generación, administración, actualización y mantenimiento de la información catastral 
integral, la formalización de predios urbanos y derechos sobre estos, en el marco del 
sistema nacional de catastro.

(…)
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DECRETO 
SUPREMO N° 

010-2014-VIVIENDA
19.jun.2014

DECRETO SUPREMO N° 010-2014-VIVIENDA
REGLAMENTO DE LA LEY N° 30156 - LEY DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL 
MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO
FUNCIONES DEL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO
(…)

Artículo 66. Funciones de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y 
Urbanismo  

Son funciones de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo, las 
siguientes:  
(…)

f. Proponer normas, lineamientos y especificaciones técnicas relacionadas con la 
generación, administración, actualización y mantenimiento de la información catastral 
integral, en el marco del sistema nacional de catastro.

(…)



NORMATIVIDAD CATASTRAL 

DECRETO 
SUPREMO N° 

010-2014-VIVIENDA
19.jun.2014

DECRETO SUPREMO N° 010-2014-VIVIENDA
REGLAMENTO DE LA LEY N° 30156 - LEY DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL 
MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO
FUNCIONES DEL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO
(…)

Artículo 69. Dirección de Urbanismo y Desarrollo Urbano 
Son funciones de la Dirección de Urbanismo y Desarrollo Urbano, las siguientes:  
(…)

h. Elaborar los lineamientos y normas para la generación de la información catastral, en el 
marco de su competencia.

(…)



NORMATIVIDAD CATASTRAL 

DECRETO 
LEGISLATIVO N° 1288

29.dic.2016

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA LA LEY Nº 28294, LEY QUE CREA EL SISTEMA 
NACIONAL INTEGRADO DE CATASTRO Y SU VINCULACIÓN CON EL REGISTRO DE PREDIOS
Artículo Único. Modificación de los artículos 3 y 7 de la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema 
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios

Modifícanse los artículos 3 y 7 de la Ley Nº 28294, Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de 
Catastro y su vinculación con el Registro de Predios, en los siguientes términos: 

“Artículo 3. El Sistema. 
El Sistema Nacional Integrado de Información Catastral Predial está conformado por las siguientes 
entidades:

a) Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - SUNARP. 
b) Los gobiernos regionales. 
c) Los gobiernos locales. 
d) El Instituto Geográfico Nacional – IGN. 
e) El Instituto Geológico Minero y Metalúrgico – INGEMMET 
f) La Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN. 

g) El Organismo de la Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI. 
h) El Ministerio de Cultura. 
I) El Instituto Catastral de Lima – ICL. 
j) El Ministerio de Agricultura y Riego - MINAGRI. 
k) El Ministerio del Ambiente.” 



NORMATIVIDAD CATASTRAL 

DECRETO 
LEGISLATIVO N° 1288

29.dic.2016

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA LA LEY Nº 28294, LEY QUE CREA EL SISTEMA 
NACIONAL INTEGRADO DE CATASTRO Y SU VINCULACIÓN CON EL REGISTRO DE PREDIOS
Artículo Único. Modificación de los artículos 3 y 7 de la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema 
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con el Registro de Predios

“Artículo 7. Integrantes del Consejo Nacional de Catastro 
El Consejo Nacional de Catastro está integrado por: 

a) El Superintendente Nacional de los Registros Públicos o su representante, quien lo preside.
b) El Presidente del Consejo Directivo de la Asamblea Nacional de los Gobiernos Regionales – 

ANGR o su representante. 
c) El Presidente de la Asociación de Municipalidades – AMPE o su representante.  
d) El Presidente del Consejo Directivo del Instituto Geológico Minero y Metalúrgico - INGEMMET o 

su representante. 
e) El Jefe del Instituto Geográfico Nacional - IGN o su representante. 
f) El Director Ejecutivo del Instituto Catastral de Lima - ICL o su representante. 

g) Un representante del Ministerio de Cultura. 
h) El Superintendente Nacional de Bienes Estatales – SBN o su representante. 
i) El Director Ejecutivo del Organismo de la Formalización de la Propiedad Informal- COFOPRI o 

su representante. 
j) Un representante del Ministerio de Agricultura y Riego - MINAGRI. 

k) Un representante del Ministerio del Ambiente. 
El Presidente del Consejo Nacional de Catastro ejerce la representación del mismo”.



NORMATIVIDAD CATASTRAL 

DECRETO 
LEGISLATIVO N° 1288

29.dic.2016

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA LA LEY Nº 28294, LEY QUE CREA EL SISTEMA 
NACIONAL INTEGRADO DE CATASTRO Y SU VINCULACIÓN CON EL REGISTRO DE PREDIOS
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES
(…)

Cuarta.- Catastro Multifinalitario 
Declárese de interés nacional el desarrollo del Catastro Multifinalitario viabilizado a través de una 

Infraestructura de Datos Espaciales de alcance nacional, bajo el liderazgo del Consejo Nacional de 

Catastro en el marco de la Ley Nº 28294, Ley del Sistema Nacional Integrado de Catastro y su 

vinculación con el Registro de Predios. Las entidades de los distintos niveles de gobierno nacional, 

regional y local brindarán el apoyo necesario para la implementación de la citada Infraestructura de 

Datos Espaciales. 

El Poder Ejecutivo, mediante Decreto Supremo emitirá las disposiciones que resulten necesarias 

para la aplicación, implementación y ejecución de la presente disposición.

(…)
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DECRETO LEGISLATIVO N° 1365 

DECRETO 
LEGISLATIVO N° 1365

23.jul.2018

DECRETO LEGISLATIVO QUE ESTABLECE DISPOSICIONES PARA EL DESARROLLO Y 
CONSOLIDACIÓN DEL CATASTRO URBANO NACIONAL
(…)
Artículo 2.- Finalidad
 La presente norma tiene por finalidad contar con el Catastro Urbano Nacional, que será de aplicación a 
nivel nacional, para un adecuado diagnóstico de los centros poblados urbanos que componen el Sistema 
Nacional de Centros Poblados – SINCEP
Artículo 3.- Catastro Urbano Nacional 
El Catastro Urbano Nacional es un instrumento de gestión urbana sostenible de nivel nacional que 
contiene la información cuantitativa y cualitativa de la infraestructura urbana, edificaciones formales e 
informales, equipamiento urbano, mobiliario urbano y espacios públicos dentro de los centros poblados 
urbanos, incluyendo a los conglomerados urbanos, identificando las áreas expuestas a peligros o dañadas 
por una emergencia o desastre. 
Artículo 4.- Rectoría en materia de Catastro Urbano Nacional 
El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento - MVCS es el ente rector en materia de Catastro 
Urbano Nacional, siendo responsable de dictar políticas, normas, lineamientos y especificaciones técnicas 
relacionadas con la información catastral urbano nacional en el marco de lo establecido por el Sistema 
Nacional Integrado de Catastro y en concordancia con la Ley Nº 30156, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, y en su Reglamento; los cuales son de obligatorio 
cumplimiento por parte de las entidades involucradas en la materia.
(…)

REGLAMENTO:
DECRETO SUPREMO Nº 
013-2020-VIVIENDA

02.oct.2020



DECRETO LEGISLATIVO N° 1365 

DECRETO 
LEGISLATIVO N° 1365

23.jul.2018

DECRETO LEGISLATIVO QUE ESTABLECE DISPOSICIONES PARA EL DESARROLLO Y 
CONSOLIDACIÓN DEL CATASTRO URBANO NACIONAL

Artículo 5.- Acciones del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal 

De acuerdo a las políticas, normas, lineamientos y especificaciones técnicas establecidas por el 

MVCS, el Organismo de Formalización de la Propiedad Informal – COFOPRI implementa, gestiona, 

actualiza y ejecuta el Catastro Urbano Nacional. El COFOPRI ejecuta las acciones necesarias para 

la generación, modernización, consolidación, conservación y actualización de un Catastro Urbano 

Nacional; para lo cual promueve y establece mecanismos de intercambio de información 

proveniente del catastro urbano de las Municipalidades y de otras entidades públicas cuya 

información se requiera, implementando una plataforma informática interoperable única y sostenible 

para la administración de la información catastral. La información generada por el Catastro Urbano 

Nacional, así como la de otras entidades públicas y/o generadoras de catastro, está a disposición de 

las diferentes entidades públicas, bajo responsabilidad del titular.

REGLAMENTO:
DECRETO SUPREMO Nº 
013-2020-VIVIENDA

02.oct.2020



DECRETO LEGISLATIVO N° 1365 

DECRETO 
LEGISLATIVO N° 1365

23.jul.2018

DECRETO LEGISLATIVO QUE ESTABLECE DISPOSICIONES PARA EL DESARROLLO Y 
CONSOLIDACIÓN DEL CATASTRO URBANO NACIONAL

Artículo 6.- Obligación de remitir información catastral 

Las Municipalidades, otras entidades públicas y/o generadoras de catastro urbano que tengan 

información considerada necesaria para el Catastro Urbano Nacional, a solicitud del MVCS, se 

encuentran obligadas, bajo responsabilidad directa de su titular, a remitir en un plazo máximo de 

treinta (30) días hábiles, la información existente sobre el catastro correspondiente para la 

elaboración del Catastro Urbano Nacional. 

En aquellos Centros Poblados Urbanos que no cuenten con información sobre el Catastro Urbano 

Local y que no se encuentren en el supuesto del artículo 4 de la Ley Nº 30711, Ley que establece 

medidas complementarias para la promoción del Acceso a la Propiedad Formal, COFOPRI, en 

coordinación con el MVCS, puede ejecutar el mismo para fines de complementar el Catastro Urbano 

Nacional, pudiendo las Municipalidades incorporarlo y aprobarlo como parte de su propio catastro 

urbano local. 

REGLAMENTO:
DECRETO SUPREMO Nº 
013-2020-VIVIENDA

02.oct.2020



DECRETO LEGISLATIVO N° 1365 

DECRETO 
LEGISLATIVO N° 1365

23.jul.2018

DECRETO LEGISLATIVO QUE ESTABLECE DISPOSICIONES PARA EL DESARROLLO Y 
CONSOLIDACIÓN DEL CATASTRO URBANO NACIONAL

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA.- Adecuación Normativa
El MCVS adecua y emite la normativa sectorial correspondiente para la implementación 
de lo regulado en el presente Decreto Legislativo en un plazo de hasta ciento ochenta 
(180) días calendario, en concordancia con la normativa vigente en materia de Gestión 
del Riesgo de Desastre, con la finalidad que la información que se genere permita contar 
con el inventario físico de viviendas expuestas a peligros o afectadas por emergencias y 
desastres.

SEGUNDA.- Capacitación y Asistencia Técnica
El COFOPRI capacita y asiste técnicamente a las Municipalidades en la generación, 
modernización, consolidación, conservación y actualización de los catastros urbanos 
locales.

REGLAMENTO:
DECRETO SUPREMO Nº 
013-2020-VIVIENDA

02.oct.2020



DECRETO LEGISLATIVO N° 1365 
DECRETO LEGISLATIVO QUE ESTABLECE DISPOSICIONES PARA EL DESARROLLO Y CONSOLIDACIÓN DEL 
CATASTRO URBANO NACIONAL
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA 
ÚNICA.- Modificación de los artículos 3 y 7 de la Ley Nº 28294, Ley que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su 
vinculación con el Registro de Predios. Modifíquense los artículos 3 y 7 de la Ley Nº 28294, Ley que crea el Sistema Nacional 
Integrado de Catastro y su vinculación con el registro de Predios, en los siguientes términos: 
“Artículo 3.- El Sistema El Sistema Nacional Integrado de Información Catastral Predial está conformado por las siguientes 
entidades: (...) l) El Ministerio de Economía y Finanzas”

Con lo cual, queda conformado por :

a) Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - SUNARP. 
b) Los gobiernos regionales. 
c) Los gobiernos locales. 
d) El Instituto Geográfico Nacional – IGN. 
e) El Instituto Geológico Minero y Metalúrgico – INGEMMET 
f) La Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN. 

g) El Organismo de la Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI. 
h) El Ministerio de Cultura. 
I) El Instituto Catastral de Lima – ICL. 
j) El Ministerio de Agricultura y Riego - MINAGRI. 

k) El Ministerio del Ambiente.
l) El Ministerio de Economía y Finanzas”. 



DECRETO LEGISLATIVO N° 1365 
DECRETO LEGISLATIVO QUE ESTABLECE DISPOSICIONES PARA EL DESARROLLO Y CONSOLIDACIÓN DEL 
CATASTRO URBANO NACIONAL
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA 
“Artículo 7.- Integrantes del Consejo Nacional de Catastro 
El Consejo Nacional de Catastro está integrado por:
 (...) 
l) Un representante del Ministerio de Economía y Finanzas. 
(...)”Con lo cual, el Consejo Nacional de Catastro está conformado por :

a) El Superintendente Nacional de los Registros Públicos o su representante, quien lo preside.
b) El Presidente del Consejo Directivo de la Asamblea Nacional de los Gobiernos Regionales – ANGR o su representante. 
c) El Presidente de la Asociación de Municipalidades – AMPE o su representante.  
d) El Presidente del Consejo Directivo del Instituto Geológico Minero y Metalúrgico - INGEMMET o su representante. 
e) El Jefe del Instituto Geográfico Nacional - IGN o su representante. 
f) El Director Ejecutivo del Instituto Catastral de Lima - ICL o su representante. 

g) Un representante del Ministerio de Cultura. 
h) El Superintendente Nacional de Bienes Estatales – SBN o su representante. 
i) El Director Ejecutivo del Organismo de la Formalización de la Propiedad Informal- COFOPRI o su representante. 
j) Un representante del Ministerio de Agricultura y Riego - MINAGRI. 

k) Un representante del Ministerio del Ambiente.
l) Un representante del Ministerio de Economía y Finanzas



Decreto Legislativo N° 1365 

ACCESIBLE PROGRESIVO INTEGRAL

El acceso a la 
información del 
CUN, es abierto y 
sirve como 
herramienta de 
gestión territorial 
relacionada a la 
planificación urbana 
y gestión del uso del 
suelo bajo 
estándares técnicos 
comunes.

Se ejecuta, por 
etapas, de acuerdo 
al Plan de Trabajo 
Catastral, a nivel de 
centros poblados 
según la 
jerarquización 
establecida en el 
SINCEP.

Contiene información 
de las unidades 
catastrales
de infraestructura 
urbana, edificaciones 
formales e
informales, 
equipamiento urbano, 
mobiliario urbano y 
espacios públicos de 
los centros poblados 
urbanos, a nivel 
nacional.

REGLAMENTO: DECRETO SUPREMO Nº 013-2020-VIVIENDA (02.oct.2020)

Características del Catastro Urbano Nacional - CUN



Decreto Legislativo N° 1365 

MULTIFINALITARIO DINÁMICOESTANDARIZADO

La información 
contenida en el CUN 
sirve para diferentes 
fines de las 
entidades públicas, 
privadas, mixtas
y/o público en 
general, permitiendo 
la interoperabilidad 
de la información 
catastral.

La información catastral es actualizada
permanentemente e incorporada por los 
Gobiernos Locales a la Plataforma 
Catastral Urbana.

Está elaborado bajo 
estándares técnicos y 
metodologías definidas por el 
Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento 
- MVCS para asegurar la 
confiabilidad, consistencia y 
certeza de la información 
catastral relacionada a la 
infraestructura urbana, 
edificaciones formales e 
informales, equipamiento 
urbano, mobiliario urbano y 
espacios públicos.

REGLAMENTO: DECRETO SUPREMO Nº 013-2020-VIVIENDA (02.oct.2020)

Características del Catastro Urbano Nacional - CUN

INTEROPERABLE

Permite que los Gobiernos Locales y 
otras entidades públicas, privadas o 
mixtas, aporten o demanden información 
según su necesidad o intereses.



Decreto Legislativo N° 1365 
REGLAMENTO: DECRETO SUPREMO Nº 013-2020-VIVIENDA (02.oct.2020)

Catastro multifinalitario

Planificación urbana

Movilidad urbana

Control urbano

Prevención riesgo de desastre

Tributación

Seguridad ciudadana

Actividades comerciales

Registro de propiedad

“Para que un catastro sea realmente multifinalitario, es 
necesario integrar todas las instituciones que trabajan al 
nivel de parcela. No es la institución catastral quien debe 
disponer la totalidad de los datos en su sistema, sino que su 
base parcelaria debe ser tomada como referencia para 
relacionar todos los datos administrados por las 
instituciones que generan y requieren información territorial, 
interconectando todas ellas a través de la base cartográfica 
única oficial del catastro y de la nomenclatura catastral de 
cada parcela. Solo así será posible extraer, relacionar y 
cruzar datos provenientes de múltiples orígenes”.

“El rol del catastro en el registro del territorio”

Miguel Águila

Diego Alfonso Erba

Lincoln Institute of Land Policy

La información contenida en el CUN sirve para diferentes 
fines de las entidades públicas, privadas, mixtas y/o público 
en general, permitiendo la interoperabilidad de la 
información catastral.



ACCIONES REALIZADAS POR EL MVCS COMO ENTE RECTOR 

Resolución Directoral  
N°003-2022- 
VIVIENDA/VMVU-DGPRVU  
(22.feb.2022)
Aprobación de metodología
Apruébase la metodología para estimar 
el valor unitario oficial de las 
edificaciones, que considera la 
aplicación de tres (03) partidas de 
apreciación exterior:
 Muros y Columnas,
 Techos,
 Puertas y Ventanas.



ACCIONES REALIZADAS POR EL MVCS COMO ENTE RECTOR 

Resolución Directoral  
N° 006-2023-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU – 03.mar.2023

Articulo 1: Aprobación
Aprobar la adopción del estándar LADM, basado en la Norma 
ISO 19152:2012, para el uso e intercambio de información 
catastral para la interoperabilidad del Catastro Urbano Nacional.

Articulo 2: Adaptación e implementación
La adaptación al Modelo LADM-Perú y su implementación se 
darán de manera progresiva para las entidades y gobiernos 
locales en la gestión de los catastros urbanos locales a nivel 
nacional conforme lo establezca el Procedimiento de
Implementación respectivo, iniciándose en los distritos 
priorizados en el marco del Proyecto de Inversión “Creación del 
servicio de catastro urbano en distritos priorizados de las 
provincias de Chiclayo y Lambayeque del departamento de 
Lambayeque; la provincia de Lima del Departamento de Lima y 
la Provincia de Piura del Departamento                                                                        
de Piura”.



ACCIONES REALIZADAS POR EL MVCS COMO ENTE RECTOR 



ACCIONES REALIZADAS POR EL MVCS COMO ENTE RECTOR 

Resolución Ministerial N° 469 – 2023 – VIVIENDA
Aprueban los Valores Unitarios Oficiales de Edificación para Lima Metropolitana y la Provincia Constitucional del Callao, la 
Costa, la Sierra y la Selva, vigentes para el Ejercicio Fiscal 2024.  



DISTRITOS A NIVEL NACIONAL
El Perú cuenta a la fecha con 1 896 distritos.  

DISTRITO PROVINCIA DEPTO DISPOSITIVO

Cercado de Lima Lima Lima

A.C N° 486
Resolución N° 
D0001-2020-COFOPRI-ST-SN
CP

Miraflores Lima Lima Resolución N° 
001-2012-COFOPRI-ST-SNCP

San Isidro Lima Lima Resolución N° 
002-2012-COFOPRI-ST-SNCP

San Borja Lima Lima A.C N° 008-2012
Los Olivos Lima Lima R.A N° 381-2015-MDLO

Santiago de Surco Lima Lima  En proceso de regularización
Lince Lima Lima  En proceso de regularización 
Jesús María Lima Lima R.A N° 211-2023-MDJM
Cercado del 
Callao Callao  

Resolución N° 
001-2009-SNCP/ST

San Sebastián Cusco Cusco R.A N° 409-2023- A -MDSS
Oropesa Quispicanchi Cusco R.A N° 120-2022-A- MDO/.A 
Chancay Huaral Lima R.A N° 050-2018-A- MDCH/.A 
San Jerónimo Cusco Cusco R.A N° 411-2014-A-MDSJ

Urubamba Urubamba Cusco
Resolución N° 
D000001-2023-COFOPRI-ST-
SNCP

Kimbiri La Convención Cusco
Resolución N° 
D00002-2024-COFOPRI-ST-SN
CP

Distritos con declaración de zonas catastradas*  

Elaboración  propia.  
* Existen distritos que cuentan con catastro al 2020, no  registrados por el SNCP.  

FUENTE: Resolución Ministerial N°005-2020-VIVIENDA   



3Nº

Proyecto “Creación del Servicio de Catastro Urbano en 
distritos priorizados de las provincias de Chiclayo y 
Lambayeque del departamento de Lambayeque; la provincia 
de Lima del departamento de Lima y la provincia de Piura del 
departamento de Piura” 



Proyecto “Creación del Servicio de Catastro Urbano en distritos priorizados de las provincias de Chiclayo y Lambayeque del 
departamento de Lambayeque; la provincia de Lima del departamento de Lima y la provincia de Piura del departamento de Piura” 

Acuerdo de préstamo N° 9035-PE con el BIRF.
(22.may.2020).
US $ 50 000 0000

Contraparte Gobierno del Perú:
US $ 30 600 000

Decreto Supremo N° 050-2020-MEF
Aprueba operación de endeudamiento externo con el 
BIRF.   (12.mar.2020)

Resolución Directoral N° D000091-2020-COFOPRI-DE 
(09.oct.2020)
Creación de la Unidad Ejecutora 003: Servicio de Catastro Urbano en 
distritos priorizados de las provincias de Chiclayo y Lambayeque del 
Departamento de Lambayeque; la Provincia de Lima del Departamento de 
Lima y la Provincia de Piura del Departamento de Piura, del Pliego 211: 
Organismo de Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI, y 
designarla como el órgano que realizará las funciones de Unidad 
Ejecutora de Inversiones. 

CUI N° 2459010   



Proyecto “Creación del Servicio de Catastro Urbano en distritos priorizados de las provincias de Chiclayo y Lambayeque del 
departamento de Lambayeque; la provincia de Lima del departamento de Lima y la provincia de Piura del departamento de Piura” 

Total de distritos:  22 

Distritos priorizados como ámbito del proyecto



Proyecto “Creación del Servicio de Catastro Urbano en distritos priorizados de las provincias de Chiclayo y Lambayeque del 
departamento de Lambayeque; la provincia de Lima del departamento de Lima y la provincia de Piura del departamento de Piura” 









Proyecto “Creación del Servicio de Catastro Urbano en distritos priorizados de las provincias de Chiclayo y Lambayeque del 
departamento de Lambayeque; la provincia de Lima del departamento de Lima y la provincia de Piura del departamento de Piura” 



¡Muchas Gracias!

2024


